
Oficio Nro. GADDMQ-STHV-DMC-UCE-2023-1715-O

Quito, D.M., 12 de agosto de 2023

Asunto: Respuesta a Oficio No. GADDMQ-SGCM-2023-3354-O - Ficha Valorativa predio No. 
651223
 
 
Señor Ingeniero
Carlos Andrés Yépez Díaz
Director Metropolitano
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
  
En atención al Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2023-3354-O de 03 de agosto de 2023, mediante el
cual, la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, informa y solicita lo siguiente: 
  
“( …) la Comisión de Propiedad y Espacio Público, en sesión Ordinaria No. 005, llevada a cabo el
día jueves, 27 de julio de 2023, durante el tratamiento del segundo punto del orden del día:
“Presentación por parte de la Administración Zonal Manuela Sáenz y la Dirección Metropolitana
de Gestión de Bienes Inmuebles, respecto a la petición de revocatoria de la Resolución del Concejo
Metropolitano Nro. C-057-2022 (…)”; resolvió: 
  
Disponer lo siguiente: 
  
1. Que la Administración zonal Manuela Sáenz remita en el término de 8 días a la Dirección de
Bienes Inmuebles el informe respecto a la revocatoria de la Resolución del Concejo Metropolitano
Nro. C-057-2022; 
  
2. Que la Dirección Metropolitana de Catastro remita en el término de 8 días a la Dirección de
Bienes Inmuebles la ficha técnica valorativa del predio 651223; y, 
  
3. Con los informes señalados en los numerales 1 y 2 la Dirección de Gestión de Bienes Inmuebles
en el término de 15 días, remita su informe respecto a la revocatoria de la Resolución del Concejo
Metropolitano Nro. C-057-2022. 
  
Los informes serán remitidos desde la Dirección de Bienes a Procuraduría Metropolitana, a fin de
que en el término de 5 días remita su criterio sobre el proceso (…)”.  
  
Por lo expuesto, la Dirección Metropolitana de Catastro de la Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda, una vez analizado el pedido y realizada la búsqueda de información, remite el Informe
Técnico No. STHV-DMC-UCE-2023-1609 de 09 de agosto de 2023, que contiene los datos
Técnicos y Valorativos del predio No. 651223 de clave catastral 3000-12-1003, mismo que se
servirá encontrar adjunto al presente. 
  
Particular que se comunica para los fines pertinentes. 
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Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Joselito Geovanny Ortiz Carranza
JEFE DE LA UNIDAD DE CATASTRO ESPECIAL - FUNCIONARIO DIRECTIVO 7
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE CATASTRO - UNIDAD DE CATASTRO ESPECIAL   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2023-3354-O 

Anexos: 
- GADDMQ-SGCM-2023-3354-O.pdf
- 2019-01865_(2).pdf
- sthv-dmc-uce-2023-1609-signed-signed-signed.pdf

Copia: 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señorita Ingeniera
Andrea Elizabeth Pardo
Directora Metropolitana de Catastros FD5
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE 
CATASTRO
 

Señora Arquitecta
Jenny Karina Torres Lascano
Servidor Municipal 13
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE
CATASTRO - UNIDAD DE CATASTRO ESPECIAL
 

Señorita Arquitecta
Myrian Piedad Choto Caisaguano
Servidor Municipal 8
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE
CATASTRO - UNIDAD DE CATASTRO ESPECIAL
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Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Erika Paola Gudiño Fonseca  eg STHV-DMC-UCE 2023-08-09  

Revisado por: Joselito Geovanny Ortiz Carranza  jo STHV-DMC-UCE 2023-08-12  

Revisado por: Jenny Karina Torres Lascano  jktl STHV-DMC-UCE 2023-08-10  

Aprobado por: Joselito Geovanny Ortiz Carranza  jo STHV-DMC-UCE 2023-08-12  
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